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Sesión 14.a exfraord., en miércoles 13 de dicbre. 1941 
... 

(D'e 4 a 7 P. M.) 

PtR;EiS,IDENiGIA DEL 'SEÑOR DiURtAN 

SUMARTO DE LIA S~BION 

1. Se aprueba el proyecto que autoriza a 
las l\Iunicipalidades para emplear ipar
te de las entradas destinadas a la ex
,tensión de siervicios eléctricos, en el 
pago de consumos. 

2. Se acuerda pedir, a nombre del señor 
Martínez doa Carlo.s A., la inclusión en 
la adual convo.cato.ria del pro.yecto. que 
concede indemnización de un mes de 

'salario por cada año. de servicios a los 
obrero.s de todas las industrias, con mo
tivo. de la cesación de trabajo. 

3. A indicación de los señores Bravo, 
Oruzat y Guzmán se acuerda constituir 
la Sala en sesióa secreta al final de 'la 
Prirruera Hora, para o.cuparse de lo.s 
,Mensajes pendientes so.bre ascensos en 
el Ejército. 

, 4. ,Se acuerda pedir, a no.mbre del seño.r 
Guzmán, la inclusión en la actual co.n
vocato.ria, del proyecto. sobre supresión 

de estaciones en Sa~1Íiaig'o y auto.riza
ción para contra,tar un empréstito co.n· 
cargo al saldo. de tributación de la loe'Y; 
6,0'08. 

5. El señor ,osiSa :fo.rmula iO,bservaciones 
acerca del problema creado po.r la fal
ta deco.mbus:üble, y reco.mienda hl
tensjfjcar la búsqueda de petróleo en 
el país. T'ermiaa pidiendo se oficie al 
Go.bierno. a fin. de que to.me Co.noci
miento de sus observaciones. 
Así se acuerda. 

e. El seño.r Estay, a no.mbre del Partido 
Demo.crático rinde ho.menaje a la me
mo.ria del ex.PreiSidente de la Repúbli
ca don Jos,éManuel Balmaceda, eón 
motivo. de ha·berse efectuado hoy una 
colecta pública para er1g1r un monu
mento. al ex~Ma';1datario. 

7. En co.nformidad a un acuerdo anterior, 
se co.nstituye la Sa'la en sesión secreta. 
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8. Reanudada la seSlOll pública continúa 
la discusión del proyecto sobre delitos 
contra la seguridad exterior del Esta
do. 

Se suspende la sesión. 

9. A Segunda Hora se a:prueba ea general 
y en particular y queda totalmente 
des1)achado, con modificaciones, el pro
yecto sobre delitos contra la segurIdad 
exterior del Estado. 

Se levanta la sesión. 

AiSISTENCIA 

Asistieron los señores 

Alessandri R., Fernando 

Alvarez, !RumbeIto. 
Amunátegui, Gregorio. 

.A,zócar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso, 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras L., Carlo:;. 
Cruchaga, Miguel. 
cruz Concha, Ernesto. 
Cruz_Coke, Eduardo. 
eruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
'llrrázuriz, Maximiliano. 

iEstay e., Fidel. 
·Grove, Rugo. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán., Eleodoro En_ 

rique. 
iHiriart, Osvaldo, 

Jirón, Gustavo. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez M., Julio. 
Martinez, Carlos .A. 

Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Muñoz O., Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa e., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto e., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de l~ Sotta, 

Réctor . 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Feo. 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

y los señores Ministros de Hacienda, de 
(Justicia y de Educación Pública. 

ACT A APROBAD:1\. 

Sesión 9.a extraordin.aria, en 16 de diciem
bre de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores Alessandri, Alva
rez, Azócar, Barrueto, Bravo, Concha, Con
treras, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz-Coke, Cruzat, !Domínguez, Errázuriz, 
Estay, Giróa, Grove Hugo, Grove Marma
dl\ke, Guevara, Guzmán, Haverbeck,. La
fertte, Lira, Q\lartínez ICarIos A., l\lartíne.z 
Julic, Maza, Opazo, Ortega, Ossa, Pino del. 
'P1rieto, Rivera, .:Rodriguez, .'Urrejola, Va
lenzuela, Videla,' \Valker y los señores Mi
nistros de Relaciones Exteriores, de Ha
cienda, de Tierras y Colonización y de Eco
nomía y GOlll'ercio. 

El. señor Presidente da por aprobada el 
acb de la sesión 7.a, en !) del actual, que 
:aO ha sido observada. 

El acta de la sesión 8. a, en 15 del pre
senté, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

SE da cuenta en seguida de los negocios 
que a continnación se indicaa. 

Mensaje 

Uno de S. E.el ¡Presidente de la Repú
blica, con el cual comunica que ha incluído 
cntre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso en el actual período de sesio
nes extraordiaarias el proyecto sobre su
brogación de las Gortes de Apelaciones y 
el que modifica la ley orgánica de Tribu
nales en lo relativo a implicancias y recusa
ciones. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha concedido 
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a la ,Comisión Mixta de !Presupuestos U:1a 
nueva prórroga hasta el 21 del actual para 
que pueda emitir su informe. 

Se mandó archivar. 
Uno de la Corporación de Fomento, con 

el cual comunica que han cumplido su pe
ríodo como consejeros de esa Corporación 
elegidos por el :Senado los señores Gustavo 
Rivera y Oscar :Schnake. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de dOn, ,Juan de Dios Jiménez Ruiz, 
en 'que pide aumento de pensión. 

Pasó a la Comisión de 'Solicitudes Parti
culares. 

Incidentes 

E,l señor Rivera hace algunas observacio
nes refiriéadose al oficio de la Corporación 
de Fomento de ]a Producción, de que aca
ha de darse cuenta, en 'que comuniea al Se
nado que han eumplido más de dos años, 
eomo representantes dé' esta Corporación 
ante el Consejo de ésa, los señores don Gus
tavo'Rivera Baeza y don Oscar Schnake 
Vergara. . 

El señor Azócar ,hace presente que el car
go de 'Consejero que desempeñaba el señor 
Schnake se encuentra vacante, por haber 
sido designado Eimbajador en ,Méjico. ' 

Usan de la palabra en este incidente los 
señores l\{·artínez don Julio, Rivera y Azó
ear. 

El señor 'Rivera formula i~ldicaeión para 
qne se pida informe a la ,Comisión de Cons
titueión, Legislación y Justicia, acerca de 
si los Consejeros de la IGorporaeión de Fo
mento :a la Producción en representación 
del Senado, tienen o nó un término en la 
duración de sus funciones. 

Tácitamente se da por arprobada esta in
dicación. 

El señor Azócar llama la atención del se-

-_._- ---~------

ñor Ministro de Eeonomía y Comercio, a las 
pertur,baeiones de earác1ter ;grave qU& pro
ducen los coatinuos cambios en el régimen 
de aprovisionamiento dt gasolina para la 
industria; y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir o,fieio al señor lHinistro, re
mitiéndole el boletín de esta sesión, a fin 
ele que se imponga de sus observaciones. 

E,l señor del ,Pino, ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir los siguientes ofi
cios: 

-Al señor Minisho del Interior, pidién
dole obte;ler de iS. El. el Presidente' de la 
Repúbliea la inclusión entre los asuntos de 
que puede or,uparse el Congreso en la ac
tual legislatura, del proyecto de ley que 
crea el "Colegio de Ingenieros Agrónomos". 

-Al señor ,Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, pidiéndole que pro
eeda a la expropiación del camino de Cara
hue a TrovoJhue por la eolonia de Trana
puente; y mientras se resuelve esta expro
piación, obtenga de la Caja de Colonización 
Agrícola la autorizaeión necesaria para que 
los agricultores transiten por este eamino, 
y puedan transportar sus productos hasta 
C'arahue. 

El señor nlartínez don Carlos pide se di
rija o,ficio al señor Mi~listro del Interior, 
rogándole Se sirva obtener de S. E. el Pre
sidente ele la República la inclusión, entre 
los asuntos de que puede 6cuparse el Con
greso en la aetual legislatura, del proyecto 
ele leyiniciac10 en una ,Moción de Su Se
ñoría, que concede beneficios a los maes
tros de talleres de impre~1ta de la lDirección 
General de Prisiones. 

~, 
El señor Correa rinde un homenaje a la 

ciudad de Talca,con motivo de la celebra
ción del bicentenario de su fundación. 

Ruega a la Sala tenga a bien aeordar di
rigir oficio al señor ¡Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, remitiéndo
le el boletín de esta sesión, a fin de que to
l1Je 110ta acerea de cuáles SOn las principa
les obras públicas que requiere el adelanto 
de la provincia. 
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El señor Errázuriz, en su nombre y len el 

del honorable señor Cruz Concha, adhiere 

'al homenaje e~honor de la ciudad de Tal

ca. 
El señor Lafertte, en nombre del hono

rable señor Pairoa, también adhiere al ho

menaje. 

El señor Maza formula indicación· para 

que la elección de Consejero de la Corpora

ción de Fomento a la Producción en reem

plazo elel señor Schnake, a~1l1l1ciaela para 

hoya las [) P. lVL, se postergue para el mar

tes, a 'la misma hora. 
El señor Azócar expresa qUe no tiene ob

jeto esta indicación, y :pide que se cumpla 

el aCller·do anteriormente adoptado. 

El señor '~laza prO'poneentonces que se 

contestl' pI oficio a la Corporación de Fo

mento a la Produceión, comunicá~ldole la 

elección del reemplazante del señor Schna

lee, por encontrarse vacante el cargo; y que 

en cuanto al caso del honorable señor Ri

vera, como Consejero de dicha Gorpor.ación, 

la ley no fija plazo. 
El señor Cruzat ao acepta. 
El seiíor Rivera cree conveniente cono

cer el informe ele la Comisión de Constitu

cilín, Legislación y Justicia, que ya se acor

J ó pedir. 

El sellor Presidente manifiesta que co

rresponde proceder a la elección de Conse

jero de la 'Corporación de Fome~1Ío de la 

Producción, para llenar el cargo que se en

cuentra vacante por renuncia ·de don Osear 

Sell'tak~ Vergara. 
Recogida la votación, y 'Practicado el es

crutinio de 35 cédulas, se obtiene el siguien

te l'csultado: 

Por don Carlos A.Martbez 

Por don Eliodoro DomÍnguez . . 
34 votos 
1 voto. 

El señor Presidente declara que queda 

elegido Consejero de la Corporación de 

Fomen to a la Producción, en la yacancia de 

este cargo motivada por la renuncia de don 

Osear ,schnake Vergara, el Honorable Se

~.1ador don Carlos Alberto Martíllez. 

Se dan por terminados los inci.dentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la form.a acostumbrada, lo.s 

oficios pedidos por el señor Azócar, por el 

señor del ,Pino, por el seflor Martínez don 

Ca rlos, r por el señor ICorrea. 

Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

Se constituye la Sala en S-eSiÓ~l secreta, 

para contínuar el debate sobre política in

ternacional. 
La se!Sión púhlica no se reanuc1a. 

'Se (UÓ cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la República: 

Conciudadanos c1elSenado y de laCá· 

mara de Diputados: 

El último inciso del artículo 117 de la 

ley número 7.161, dispone que para esta

blecer la antigüedad de cada oficial entre 

las diferentes ramas e institudones, se con" 

siderará la fecha del Decreto Supremo del 

último nombramiento. 
Esta disposición que no hace diferencias 

para los efectos de la antigüedad entre los 

oficiales de armas y de los servicios, crea

rá en la práctica un problema en lo que se 

refiere a las destinaciones por cuanto, con 

cierta frecuencia, -es necesario nombrar pa" 

ra determinados cargos, bajo cuya depen

dencia quedan oficiales de los servicios, al 

personal de armas más idóneo, lo que sólo 

podrá hacerse en adelante si este personal 

- , .J r 
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de armas es más antiguo que el de los ser
vicios bajo su dependencia. 

En algunas reparticiones, Como la Direc" 
ción de los servicios, los Jefes de los De
partamentos de Administración y Sanidad, 
que de ella dependen directamente, son 
los oficiales generales de los respectivos 
servicios. Igualmente es en el Departamen
to de Remonta, donde debe desempeñarse 
el Coronel Jefe del ¡Servicio de Veterinaria. 
Con el t'ras-curso del tiempo, no existirán 
'Generales de Brigada más antiguos cpue los 
'Generales de Brigada de Intendencia y !Sa" 
nidad, que' en este grado llegan al término 
de su carrera, lo que hará necesario que 
:forzosamente sea un' >General de División 
el 'Directoi' de los ¡Servicios. Pero, como por 
el reducido número de Generales de Divi
sión, uo es seguro que pueda ser designado 
uno de ellos Director de los Servicios, se 
-crearán en el futuro complica-ciones que es 
conveniente prever y remediar. Igualmen
te, el Jefe del Servicio de Veterinaria¡, que 
termina su carrera en el glado de ¡Coronel, 
será al cabo de pocos años el más antiguo 
¿e los .coroneles y,en tal situación, solo 
1J)odrá ser nombrado Jefe del Departamen" 
to de Remonta y Veterinaria, ·un·General 
de Brigada. 

E,l artículo 1-6 de esta mima ley estable
~e que para as-cender a General de Divi
sióin, se requiere haber servido dos años, a 
10 menos en el grado de General de Briga" 
da, uno de los cuales aI mando de División. 

'La actual organización del Ejército, con 
seis Divisiones, no permite que los catorce 
Generales de Brigada que consulta la ley 
de Planta del Ejército, puedan éUlllplir 
(;on el requisito de mando de División ·den
tro del pIazo de permanen-cia en el grado 
,de dos años que señala la Ley, pues, el Ge
neral de Brigada menos antiguo necesitaría 
-esperar, a lo menos, tres años en su grado 
para iniciar el año de Comando Divisiona" 
rio que se le exige, situación que puede 
ser solucionada, exigiendo para el ascenso 
a General de División, <ws años a lo me
nos en él grado anterior, uno de los cua
les al mando de División o en las Inspec" 
dones de Armas, ya que éstos constituyen 
majo las órdenes directas del Comando en 

Jefe del Ejército, organismos de fiscaliza
-ción del trabajo del arma respectiva, de
terminamtes de la doctrina \en~' que debd 
inspirarse la instrucción, facilitando así la 
labor de los Comandos Division~rios. 

El artículo 158 de la Ley a que me ven" 
go refiriendo, establece que a los ''J1,enien
tes de Sanidad, Sanidad Dental y Farma
cia, que hubierenl desempeñado continua" • 
mente, antes de sér promovidos a este úl
timo grado, cargos con título' profesional, 
como Subtenientes, como individuos de tro
pa o ~omo contratados a honorarios, se le9 
computarán estos servicios ¡para cW1llp1ir 
con sus requisitos de tiempo para el ascen" 
so a Capitán o grados equivalentes en la 
Armada y en la Fuerza Akrea y para go
zar del derecho a mayOr sueldo . No han 
sido incluídos en esta disposición los Te
nientes de Veterinaria que deben cumplir 
las mismas exigencias dq teneT su tífulo 
profesional y de permanecer igual número 
de años en el grado para los efectos del 
as~enso ·que los Tenientes de Sanidad, S3: 
nidad Dental y Farmacia, por lo que se 
hace necesario incluir a los Tenientes de 
Veterinaria en los beneficios establecidos 
por la disposición en referencia para 103 

oficiales de igual grado de los Servicios 
indicados. 

El artículo 162. fa-culta a los Comandan
tes en Jefe de las Instituciones Airma
das para que en casos calificados decreten 
por gracia como efectivamente cumplidos 
en los grados, para el solo efecto del eum" 
plimiento de los requisitos de ascensos del 
personal de oficiales, tropa y gente d~ 
mar, hasta un máximo de dos meses¡ de 
servicio de tropa o embarcado o de diez 
horas de vuelo, según corresponda, dispo
niendo fs abonos respectivos. 

Como esta disposición se refiere a casos 
excepcionales, cuya -calificación correspon
de a los Comandantes en Jefe, habría con" 
veniencia en ampliar a seis meses el plazo 
de dos que acuerda la ley, pues, en la prác
tica rara vez podrá presentarse la situación 
que se prevé en que necesiqades del servicio 
o el desempeño continuado en un determi
nado puesto a-consejen hacer empleo de es" 
ta disposición a favor de un Qficial y, en 
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tal circunstancial ella ,debe "el" ,un poco 
más amplia. a objeto de que llene en rea
lidad la finalidad que se desea. 

'En efecto, dos meses es un pla ;0 muy re
ducidq. que solo variará ligeramente l'a obli' 
gación general establecida en la ley de 
0umplir con los requisitos de servicio en 

. tropa y, en tal condición, impedirá segu
ramente dar término, dentro de este pla
zo, a las funciones especiales a aquél ofi' 
cial que, por circunstancias de excepción 

deba permanecer en un cargo cuya conti
nuidad en el mismo sea necesaria para el 
buen servicio. 

Este abono de seis meses que podrá ser 
concedido, por gracia, por los Oomandantes 
~n Jefe de las Fuerzas Armadas, será prac
ticable por una sola vez en la carrera, de 
modo que esta limitación restringe toda po' 
sibilidad d,e que los oficiales no den cum
plimiento estricto a todos los requisitos de 
servicio en tropa en cada uno de losgra
dos, salvo, naturalmente, en aquel en que 
este abono sea, por excepción, imprescindi
ble. 

Finalmente, el ¡Ejecutivo estima conve·· 
ni ente modificar la disposición contenida 
en el artículo 169 de la ley 7 .161, a fin de 
darle un sentido más ajustado al mérito y 
esfuerzo que se trata de ril,compensar, ya 
que los términos en que está concebida, con
sidera que el oficial h.a cumplido la mitad 
del tiempo en tropa que la ley le exije pa
ra ascender por el solo hecho de haber efec
tuado algún curso en el extranjero con re
sultado satisfactorio, lo que constituye un 
perjuicio para el oficial comandado, sin' 
considerar por otra parte que a mayor tiem
po de permanencia en academias o unida
des de fuerzas armadas extranjeras, mayor 
tiene que ser el esfuerzo y las exigencias 
que debe llenar el oficial y, por ende, ma
yOr el provecho !que se obtenga, de manera 
que la duración del curs{) mismo es de gran 
importancia en el futuro desempeño pro
fesiona;! en nuestras :Fuerzas Amnadas. 

lEn .mérito de las anteriores consideracio
nes, tengo la 'honra de someter a vuestra 
deliberación, para que pueda ser tratado. 
en el actual período extraordinari{) de se
siones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artí-culo 1. o 11.eemplázase el último' in
ciso del artículo 117 de la ley número 7.Hil, 
por el siguiente: 

"El rango será igual para todos los ofi
ciales de grado equivalente. Los oficiales 
de armas serán siempre más antiguos que 
los de igual grado de los Servicios. Par/li 
establecer la antigüedad de los oficiales de 
armas o de los Servicios, dentro' de su res
pectiva'" categoría, se considerará la fecha 
del Decreto ¡Supremo del último ascenso". 

Artículo 2.0 Reelmplázase el artículo 16 
de la misma ley, por el siguiente: 

"Para ascender a General de iDivisión se 
requiere haber servido dos años, a lo me
nos, en el grado de General de Brigada, .. 
uno de los cuales al mando de División () 
e'omo Inspector de Armas. 

Artículo 3.0 Inclúyese entre el personal 
de oficiales de los Servilcios consultados en 
el artículo 158 de la L~y 7.1061 a los Te-
nientes de Veterinaria. ,_ 

ArtícUlo 4.0 Reemplázase el artículo 162, 
de la misma ley, por el siguiente: 

IILos Comandantes en Jefe de cada una 
de las Instituciones Armadas podrán, en 
casos que estimen calificados, decret8Jr por 
gracia, por una sola vez, como efectivªmen
te cumplidos en los grados, para el solo 
efecto del cumplimiento de los requisitos 
del ascenso del personal :de oficiales, tropa 
y 'gente de mar, ha<sta un máximo de seis' 
meses de servicios en tropa o embarcado o 
de treinta horas de vuelo, según correspon
da, disponiendo los abonos respectivos". 

Artículo 5. O .Reemplázase el artículo 169, 
,de la misma ley, por el siguiente: 

" A los oficiales que sean o hayan sido 
comisionados para efectuar cursos en el ex
tranjero, se les considerará el tiempo de 
duración !;le éstos como efectivamente ser
vido en tropas, de embarque o de horas de 
vuelo, siempre que dichos cursos hayan si
do hechos con resultado satisfactorio". 

Artículo finaL La presente ley empeza
rá a regir desde la fecha <de su publicación 
en el "Diario Oficial", a excepción del ar-
tículo 3. o que regirá a contar desde el3it 
ce enero de 1942. 

! 
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Santiago, 23 de diciembre de 1942.- J. 
Antonio Ríos. - A. Duhalde V. 

2. a De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

¡Santiago, di'ciembre22 de 194:2.-L:a Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la observación formulada pOr S. E. el 
Presidente de la República, al proyecto que 
concede el dere-eho a jubilar a los ex em' 
pleados de la Administmción ,Civil del Es' 
tado que cesarOn en sus cargos entre el 1. o 
de enero y el 30 de junio de 19:26, y entre 
el 1. o de enero de 1928 y el 31 de 'diciem
bre de 1932. 

L,o - que tengo el honor de comunicar a 
V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Se~retario. 

Santiagq,22: ,de diciembre de 1942.- La 
'Cámara de Diputados 'ha tenido a bien 
aprobar la observación formulada por S. 
E. el Presidente de la República al proyec
to de ley que incluye en los beneficios de 
la ley 6.06-8 a los profesores que hayan 
prestado servicios en establecimientos mu
nicipales de enseñanza. 

Lo. que tengo a honra comunicar a V. E,. 
Acompaño los ante~edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- P .Caiiltelblanco 

:Agüero.- G. ,Montt Pinto, ¡Secretario. 

Santiago, ')9 de diciembre de 1942. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
a pro bar la observación formulada por S. 
E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley, que concede un abono de tres 
años de servicios a los egresados de las Es' 
cuelas Normales que hayan obtenido los 
dos primeros lugares de su curso, y ,que 
pertenez~an o ingresen a la Enseñanza del 
E,stado. 

Lo que tengo el honor de comunicar a. 
V. E. 

,Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. g. -P. Castelblanc(» 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

'Santiago, 22c1e diciembre de 1942.- La: 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 10" 
hizo el Honorable Senado, el proyecto d.e
ley por el cual se autoriza al Banco Cen
tral para otorgar préstamos a las coopera
tivas de ~onsumo qUe tengan personería ju' 
rídica. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E ., en respuesta a vuestro oficio número<' 
1.337, de 10 de septiembre del año en cur
so. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
:Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

¡Santiago, 2: de diciemibre de 1942.- Con' 
motivo del mensaje e informe que tengo el 
honor de pasar a manos de V. .E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien preso 
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Desde la feC'ha de vigen
cia de la presente ley, el servicio de amor
tización . e intereses de los empréstitos me
diante emisión de bonos que contraten las 
MUl1icipaJidades, en conformidad a las dis
posiciones del artículo 97 de su ley de or-
ganizadón y ,atr/ibuciones, será efectuadüt 
por la ,Caja Autónoma de Amortización de-
la Deuda Pública, con los fondos del im
puesto ordinario sobre los bienes raíces es-o 
tablecido en el artículo 21, de la Ley nú
mero 4.174, complementado para la Muni
cipalidad de Santiago p.or el artículo 1.0-
de la Ley número 4.527, y ajustándose a: 
las normas que rigen para la atención de]' 
servicio de la Deuda Interna. 
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Artículo 2.0 La presente ley se aplicará, 
.:asimismo, a los empréstitos municipales a 
base de emisión de bonos que 'hayan sido 
autorizados o se autoricen por leyes espe
ciales con posterioridad a la vigencia de 

.esta ley. 
Artículo 3. o Las emisiones de bonos qU(~ 

,efectúen las Municipalidades se harán po:' 
intermedio de la Tesorería General de la 
,República, repartición ésta que entregará 
Tos respectivos títulos, para su colocación, 
.a la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

Articulo 4.0 El monto de los impuestos 
qpe se contraigan de acuerdo Con el al" 
tículo 97 de la ley sobre organización y 
atribuciones de las Municipalidades, así co
mo también el tipo de interés que éstos de-

\ . . , 
venguen y la amorhzaclOn ql1e corresponda) 
serán fijados en cada caso, por el Presiden
te de la República, previo informe de la 
"Comisión de Crédito Público. 

Artículo 5. o Previa autorización del Pre
lSidente de la República, las instituciones 
'bancarias, de ahorros, de preyisión social y 
todas aquellas semifiscales o fiscales de 
administración autónoma. pod'rán invertir 
su~ fondos en bonos municipales, sin suje-
-ción a las limitaciones que para esta das',) 
·(le operaciones se establezcan en sus leyes 
'.() reglamentos orgánicos. 

Artículo 6. o Para los efectos de lo dis
puesto en el artículo 1. o, el Tesorero Co
munal respectivo deducirá y retirará de los 
:fondos provenientes ·del impuesto a que se 
refiere ese mismo artículo las cantidades 
necesarias para la atención del servicio de 
los empréstitos hasta completar el valor to
tal correspondiente, sumas que remitirá, a 
medida que >las perciba y por intermedio de 
1a Tesorería General de la República, a la 
'Caja Autónoma de Amortización. 

Artículo 7. O ,·En caso que los fondos refe
ridos en el artículo 1. o no fueren suficien
tes para la atención del sevicio de los em
préstitos o no se obt¡¡vieren en la oportu
nidad debida, el Tesorero C'omunal comple-
1ará la cantidad necesaria con cargo a cual, 
<quiera otra partida de las rentas ordina
:rias de la Municipalidad, efectuando direc-

tamente y por sí solo la retención, retiro 
v libramiento de las respectivas sumas, lae:; 

l' 

que enviará a la ICaja Autónoma de :Amor-
tización en la forma. indi<lada en el artícu
lo anterior . 

Si el Tesorero ejercitare esta facultad 
en razón de 110 haber obtenido oportuna
mente el total o parte del producto del im' 
puesto mnnicipal ordinario sobre los bie-
11M raÍce4, rebajará de la deducción auto
ri~<lJ.a en e1 artícnlo anterior la cantidad 
que haya librado de las rentas ordinarias 
de la Municipalidad para completar el ser' 
vicio de los emprpstitos. ( 

Artículo 8. o Los recursos proveniente e 
de los empréstitos a que se refiere la pre
sente ley serán depositados por la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública en la C.:já Nacional de A:horros en 
UIJa cuenta corriente especial, a nombre dfl 

la respectiva Municipalidad, y sólo podrán 
"er invertidos en los fines para los cuales, 
COl] anterioridad al informe de la Comisi[.n 
di' Crédito Público sobre la emisión de b5 
b\,1105,' haya sido acordado el empréstitn 
por rada Corporación. 

No obstante, si con posterioridad al in
;f)1~m(' de la Comisión de Crédito Público el 
plan de inversión del empréstito fuere mo· 
dificado a propuesta del Alcalde, con 
acuerdo de los tres cuartos de los Regido
res en ejereicio y con la aprobación de la 
Asambleai Provincial competente" los fon
dos depositados podrán ser invertidos con
forme al. nuevo plan. 

!Los cheques que se giren de acuerdo con 
el presente artículo deberán llevar las fir
mas del Alcalde respectivo o de su subro
gante legal y del T'esorero Comunal que 
corresponda o del funcionario fiscal, semi
fiscal o municipal que para este efecto de
signe el Presidente de la República, por 
decreto que' suscribirán los Ministros del 
Interior y de fLacienda. Respecto de las 
l\1:unicipalidades de :Santiago y Valparaíso, 
los ~heques deberán ser firmados por el 
Allcalde titular y por el Teso~ero ,Muni<li· 
~ql. En caso de ausencia del primero de 
los últimamente nombrados, firmará el fun
cionario que designe el Presidente de la 
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República en la forma establecida anterior
mente para las demás Municipalidades. 

Artículo 9. o En caso de que leyes, espe
ciales fijen un financiamiento determinado 
para el sevicio de los empréstitos que elfas 
autoricen, el 'Tesorero respectivo ejercita
rá la facnItad que le otorga el artículo 6. o 
en cuanto a los fondos contempbdos en di
cho financiamiento. Si éstos fueren insu
,clcientes para la atención del servicio del 
empr{.·stito o no se obtuviel'en con la debi
da oportunidad, el Tesorero hará uso de 
la faqultad contenida en el artículo 7. o y, 
{ln este caso, efectuará las rebajas que pro
cedan en los fondos especiales destinados 
al financiamiento. 

Artículo 10. o 'Esta ley regirá desde la fe
-cha de su publicación en el "Diario Ü'fi
da [" . 

Artículo transitorio. Autoriza'se a la Mu-
,nicipalidad de 'Santiago para exceder hasta 
en cuarenta millones de pesos el límite to
tal de deudas establecido en el inciso 2. o 
<lel articulo 97 de la Ley de Organización 
y 'Atribuciones de las Municipalidades. 
'Esta autorización regirá hasta el 30 de ju
nio de 1943". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - G. Mon.tt Pinto, ¡Secretario. 

-'--

Santiago, ?2 de diciembre de 1912. - e,,!] 
motivo del mensaje e informe que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar Su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

" ... <\rtículo 1.0 La Tesorería General de 
1a República entregará directamente a la 
Caja Autónoma de Amortización el pro
a ucto del impuesto extraordinario, creado 
por el artículo 1. o de la Ley N. o 7,160, a 
contar desde el 1.0 de enero de 194R. 

La ,Caja depositará las cantidades co
rrespondientes en una cuenta especial, 
'contra la cual sólo se podrá girar por De-

creto Supremo para el cumplimiento de la 
presente ley, y en las proporciones que 
ella señala para los objetos determinados 
de que trata el artículo 2.0. 

Artículo 2.0 Los fondos a que se refiere 
el artículo anteriOr se distribuirán, anual
mente, en las siguientes proporciones: 

a) Para la construcción y habilitación 
de caminos 25 por ciento. 

b) Para habitaciones populares, 12 por 
ciento. 

c) Para el fomento de la minería, 10 por 
ciento, y 

d) Para el desarrollo de un plan' gene- • 
ral de obras públicas en el país, 53 por 
ciento. 

Artículo 3.0 La cuota correspondiente a 
la construcción y habilitación de caminos 
se distribuirá en las distintas provincias de 
la República en las proporciones siguien
tes: 1) Tarapacá, 4,5 por ciento; 2) Anto
fagasta, 6 por ciento; 3) Atacama, 4,5 por 
ciento; 4)Coquimbo, 4 por ciento; 5) 
Aconcagua, 2,5 por ciento; 6) Valparaíso, 
5 por ciento; 7) Santiago, 7 por ciento; 
8) O'Higgins, 2,5 pOr ciento; 9) Colcha
gua, 2.5 por ciento; 10,) Curicó, 2,5 por 
ciento; 11) Talca, 2,5 por ciento ; 12) Li
nares, 4 por ciento; 13) Maule, 4 por cien
to; 14) Ñuble, 4 por ciento; 15)Concep
ción, 4 por ciento; 16) Arauco, 4 por cien
to; 17) Bío Bío, 4 por ciento; 18) Malleco, 
4 por ciento; 19) Cautín, ,6 por ciento; 20) 
Osomo 3,51 por ciento; 21) Valdivia, 4 por 
ciento; 22) Llanquihue, 3,5 por ciento; 23) 
Chiloé, 3,5 por ciento; 24) Aysen 3,5 por 
ciento, y 25 )M:agallanes, 4,5 por ciento. 

Artículo 4. o I.a cuota correspondiente a 
las habitaciones populares será entregada 
a la Caja de la Habitación Popnlar, la que 
distribuirá los fondos de acuerdo can un 
plan que deberá ser sometido a la apro
b:J,CÍóli del Presidente de la República. 

Artículo 5.0 .La cuota correspondiente al 
fümento de la minería se distribuirá en la 
siguiente proporción: 25 pOr i ciento, por 
parte :guales, al Instituto de Fomento 1n
dU3tI'Íal y Minero de Tarapacá' y al Insti
tuto de Fomento Minero e Industrial de 
.Antofag3sta; y el saldo, a la Caja de Cré
dito Minero. 
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1<:st)~ fondos deberán invertirs<l de 
acuerdo con un plan que presenten los 
Institutos y la Caja, y que deberá ser apro
bado por el Presidente de la Repúbl:ra. 

Artículo 6.0 La cuota de 53 por ciento 
a que ~(' l:efiere la letra d) del artículo 2.0 
se distribuirá entre las distintas provin
cias de la República en las, proporciones 
siguientes: 1) Tarapacá, 5 pOr ciento; 2) 
Antofagasta, 5 por ciento; 3) Atacaroa, 5 
por óento; 4) Coquimbo, 4 pOr ciento; 5) 
Aconcagua, 3 por ciento; 6) Valparaíso, 5 
por ciento; 7) Santiago, 7 por ciento; 8) 
.o 'Higgins, 5 por ciento; 9) Colchagua, 3 
por ciento; 10) Guricó, 3 por ciento; 11) 
Talea, 4 pOr ciento; 12) Linares, 3 por 
ciento; 13) Maule; 3 por ciento; 14) Ñu
ble, 4 pOr ciento; 15) Concepción, 5: por 
ciento; 1&) Arauco, 3 por ciento; 17) Bío 
Bío, 4 por ciento, 18) Malleco, 3 por <lien
to; 19) Cantín, 4 pOr ciento; 2'0) Osorno, 
4 por ciento; 21) Valdivia, 4 por ciento; 
22) iLlanquihue; 2 por ciento; 23) Ohiloé; 
3 pOr ciento; 24) Ay,sen, 3 por ciento, y 
25) Magallanes, 4 por ciento. 

Artículo 7. o El Presidente de la Repú
bli<la, pOr Decreto Supremo que será fir
madr) por los Ministros de Economía y Co
mercio, HacieItrla, Obras Públicas y Vías 
de Comnniración, fijará cada año el plan 
de inversiones, dentro de las cuotas glo
bales señaladas por lo" artículos 2.0, 3. o 
y 6.0, con indicación df: las obras concre
tas q:18 ¡hábrim de realizarse, continnarse 
o terminarse en el período anual. 

Dicho plí'.ll é3ólo [-e·clrá modifiearse en el 
curso del período, cuando lo aconsejen 
circunstancias extraordinarias qne serán 
calificadas en decreto fundado, con las fir
mas antedichas y que se publicará en el 
Diario Oficial. 

Artículo 8.0 En el plan se dará prefe
rencia pOr su orden: 

a) A las obras destinadas a absorber la 
cesantía que se produjera por la repercu
siones de la situación internacional; 

b) A las obras iniciadas e inclusas, y 
c) A las obras que demanden el mayor 

número de trabajadores y obreros. 
Artículo 9.0 Los decretos de giro para la 

realización de los gastos que correspondan 

se expedirán pOr el Ministerio respectivo 
v deberán ser firmados también por el Mi
'nistro de Hacienda. 

Artículo 10. Facúltase al Presidente de 
la República para encuadrar en los planes 
a que se- refieren los artículos 7.0 y 8.0 
para su realización dentro de las cuotas 
globales y con preferencia a otras obras, 
los gastols autorizados pOr las siguientes 
leyes: 

Ley número 7,19'3, sobre subvención a la 
Universidad Católica; 

1,ey número 7,244, sobre edificios educa-
cionales en Antofagasta; , 

Ley número 7,248, sobre ES<luela de Ar
tesanos en Rancagua; 

:Ley número 7,250, sobre IllStituto de 
Ciegos y Sordomudos; 

Ley llúmero 7,281, sobre servicios eléc
tricos de San Carlos; 

Ley número 7,297, sobre subvención a 
las Universidades de Ohile, Católica y Ca
tólica de Valparaíso; 

Ley número 7,363, sobre obras conmemo
rativas del Centenario de La Serena; 

Ley número 7,365, sobre Servicios Eléc
tricos de Quirihue; 

Ley número 7,36.6, ,sobre obras conme
morativas del Centenario de Curicó; 

,Ley número 7,369, sobre Liceo de Hom
bres de Linares; 

Ley número 7,370, sobre Establecimien
tos Educacionales de Río Bueno, La Unión 
y Valdivia; 

Ley número 7,371, sobre edificios educa
cionales de Osorno y Estadio de Ancud; 

Ley número 7,372, sobre Escuelas de Ar
tesanos de Talcahuano, 'romé, Lota y Co
ronel ; 

Ley N.o 7,373, sobre Escuelas de Arte
sanos de Iquique; 

Ley número 7,374, sobre Escuelas de 
Artesanos de Angol; 

Ley número 7,375, sobre Escuelas de Ar
tesanos de Calama; 

Ley númerO 7,376, sobre Hospi~al de 
Los Andes; 

Ley número 7,377, sobre Hospitales de 
Arica y Taltal; 

Ley número 7,378, sobre Hospital de An
cud y Achao; 
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Ley N.o 7,379, sobre Hospital de Quillo
ta; 

Ley número 7,380, sobre Hospital de 
Melipilla; 

Ley N.o 7,381, :sobre Estadio Ele .Puerto 
Montt, y . 

Ley número 7,382 sobre Escuela Normal 
Rural de Copiapó. 

Artícuio U.La presente ley regirá des
de su publicación en el Diario Oficial . 

,Dios guarde a V. E. - P .Casif,elblan
co Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 22 de diciembre de 1942.-00n 
motivo del Mensaje, informe y antece
dente que tengo el honor de pasar a ma
nos de V. E., la Oámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al 'si
guiente 

Proyecto de ley: 
1 

"Artículo único. Prorrógase por el tér: 
mino de tres años los efectos de la ley 
6,525, ele fecha 3,1 de enero de 19'4Ü', 'que 
suspende la aplicación de los derechos de 
internación, estadística, almacenaje y de 
todos los demás que se perciban por in
termedio de las Aduanas que gravan el 
13arbón a que se refiere la Partida 43-0 del 
Arancel Aduanero y ,exonera al combus
tible en referencia de los impuestos esta
blecidos en la ley número 5,786, de2 de 
enero de 1936. 

Esta ley regirá desde el 17 de noviem
bre de 1942". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agiiero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

:3. O De los siguientes oficios del señor Mi
nistro del Interior: 

Santiago, 22 de Diciembre de 1942. -
Tengo el honor de acusar recibo del ofi
cio de V. E. número 1.49,5, de 16 del ac
tual, por el que V. E. se sirve solicitar la 

inclusión entre los asuntos de que podrá 
ocupar>1e el Honorable Congreso Nacional 
en el actual período de sesiones extraor
dinarias, del proyecto de ley que modifi
ca ia ley de la Oaja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional. 

En respuesta, tengo el agrado de mani
festar a V. E. que, COn fecha 16 del' ac
tual, solicitó del Comité Económico de Mi
nistros que, en virtud de la atribución que 
le da el decreto número 2,628, de 2ü de 
Julio último, se pronuncie sobre el refe
rido proyecto de ley, a fin de estar en con
diciones de resolver sobre la procedencia 
de la petición que V. E. se sirve formu
lar en el oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E. - Por el Ministro, 
Antonio Serrano. 

Santiago 22 de' diciembre de 1942. -
Tengo el Honor de acusar recibo del ofi
cio de V. E. número 1.49H, de 17 del ac
tual, por el 'que V. E. Se sirve solicitar 
la inclusión en la convocatoria a sesiones 
extraordinarias del Honorable Congreso 
Nacional, del proyecto de ,ley .que conce
de beneficios a los 'maestros de talleres de 
imprenj;a de la Dirección General de Pri
siones. 

En -respuesta, tcngoel agrado de comu
nicar a V. E., que con esta' fecha, he so
licitado al Oomité Económico de Ministros 
que, en virtud de la atribución que le da; 
el decreto número 2.628, de 20 de Julio úl
timo, se pronuncie sobre el referido pro
yecto de ley, a fin de estar en condiciones 
de resolver sobre la petición formulada 
por V. E. en el oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E. - Por el Ministro, 
Antonio Serrano. 

Santiago, 22 de diciembre de 1942 .. -
Tengo el honor de a,cusar recibo del oficio 

. de V. E. número 1.499, de 17 del actual, 
pOr el ,que V. E. se sirve solicitar la inclu
sión en la actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias del HonorablQ Oongreso 

• 
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N acional, del proyecto de ley 'que crea el 
"'Oolegio de Ingenieros Agrónomos". 

En respuesta, tengo el agrado de Mmu
nicar a V. E. qué,' con esta fecha, he, so
licitado al Oomité Económico de Ministros 

. que, en virtud de la atribución que le da 
~l decreto número 2.628, de 20 de Julio 
último, se pronuncie sobre el referido pro
yecto de ley, a fin de estar en eondiciones 
de resolver sobre la petición :form~lada 
por V. E. en el oficio que contesto . 

Dios guarde a V. E. - Por el Ministro, 
Antonio serrano. 

4.0 De dos informes de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaídos en los mensa
jes en que ,s. E. el 'Presidente de la Repu
blica solicita el acuerdo del Senado para 
los siguientes ascensos militares: a Gene
ral de División, el General de Brigada don 
Manuel Urcullu de la Vega; a General de 
Brigada, los Coroneles don Fernando Va
lenzuela de la Fuente, don Víctor L'abbé 
Vidal y don Leocán Ponce Arellano; a Co
roneles, los T'enientes 'Ooroneles don Emi
lio Canales 'l'apia, don EnrLque Calvo Ga
llego y don Fernando Carvallo ,Gundelach; 
y a Comodoro de Armas, rama técnica, al 
Comandante de Grupo dOn Gustavo Pinto 
Sepúlveda. 

P:RIMERA HORA 

Se abrió la 'sesión a las 16 horas 28 mi
nutos, ,con la presencia en la Sala de 19 
señores Senadores. 

ilm señorDurán (presidente).- En el 
nombre de Dios, s~ abre la sesión. 

El acta de la sesión 12. a, en 22 de di· 
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 13. a, en 23 de di' 
'ciembre, queda a disposición de los seño
res ISenadores. 

Se vaa dar cuenta de los as,untos que' 
han llegado a la Secretaría. 

'El señor Secretario da lectura a la C'uen-· 
tao 

ALUMBRADO PUBLIOO 

El ¡señor 8ecoretario.- 'Proyecto de Ja¡. 
Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1. o Modifícase el jnciso prime
ro del artículo 26 del Decreto con Fuerza 
de Ley número 24,5, de 20 de mayo de 1931, 
sustituyendo la frase "mejoramiento y ex
tensión", por la de "mejoramiento, exten
sión, mantenimiento y pago". 

Artículo 2. o Agrégase al artículo 26, ya 
citado, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá de
terminar la parte que de didha contribu· 
ción deberá ser invertida exclusivamente 
en el mejoramiento y extensión del servi· 
cio de alumbrado público". 

Artícu10 3. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Durán (¡Presidente). - En dis-
cusión general el proyect9. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el Debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unanUl1e de la. 

sala para entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
En diseusión el artículo 1. 'O del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

-Sin discusión y por asentimiento táci
t0' fueron sucesivamente aprobados loS' 
tres artículos del proyecto. 

El señor Durán (IPresidente). - Des(pa
c,hado el !proyecto de ley. 

PROYECTO SOBRE DESAHUCIO A 
LOS OBREROS 

El señor Secretario. - El Honorable se-
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ñor Martínez, don Carlos A., pide que se 
dirija oficio al 'Ministro que corresponda, 
para recabar de S. E. el Presidente de la 
República, la 'inclusión en la actu~l ICon
pocatoria del proyecto que concede un de
sahucio de un mes pOr año de servicios a 
los ()breros de todas las industrias. 

E'l señor Durán(,Presidente).- 'Se di
rigirá el ofieio a nombre del Honorable Se
llador. 

AS,CENSOS EN EL EJE\R,CITO 

El señor Secretario.- Los Honorables 
Senadores señores Bravo, ,Cruzat y Guz
mán formulan indicación para destinar los 
últimos diez minutos de la Hora de Inci
dentes de esta sesión al despacho de los 
lVlensajes sobre ascensos militares pendien
tes. 

m señor Durán (Presidente).- Solici
to el acuerdo de la Sala para destinar los 
últimos diez minutos de la Hora de Inci
dentes de esta sesión al despacho de loS' 
Mensajes sobre ascensos militares. 

Acordado. 

• 
SUPRE:SION DE ESTAICIONES EN SAN-

TIAGO.- EMPR,EtSTITO PARA Crul'tI
P,LnvIl]E!N1TiO DE LA LEY RESPEICTI
VA,. 

El señor Secretario.- El Honorable Se
nador señor Guzmán, pide se !,Erija oficio 
al Ejecutivo para O'btener la inclusión en 
la Convocatoria del proyecto sobre emprés· 
tito COn cargo al saldo de tributación de 
la ley '6.008. 

EI señor Durán (Presidente) •. - ISe di
rigirá el oficio respectivo a nombre del Ho
norable señOr Guzmán. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ossa. 

EL PRIOBLE·MA CREADO POR LA FAL
TA DE COMBUSTIB'LE 

E,l señor Ossa.- Voy a referirme, señor 

Presidente, al problema del <lombustible, el 
más a·gudo e inquietante de los que se pre
sentan a la consideración del Gobierno y 
de cuya solución podría decirse depende el 
porvenir del país. , 

(Este está sabiendo ya lo que significa 
la escasez de combustible; representa' para
lización de las industrias, fa'!ta de movi
miento de todos los medios de transporte, 
10 que a su vez se traduce en amontona
miento y pérdida de productos que no lle
gan a los centros de consumo, o sea otro> 
factor, el más grave, de encarecimiento de 
la vida. 

Las consecuencias de la escasez o falta;, 
de carból). y de petróleo pueden llegar It 

ser peligrosas para la estabilidad misma de 
la 'República, ya que en lugar del pan, te· 
cho y abrigo que todos acariciamos, sólot 
vamos 'a tener hambre, frío y miseria, <lO
mo ya se 'ha <lomentado en esta sala. 

y a propósito del proyecto de ley sobre 
jnvestigación de existencias de :petróleO' 
'que se ha incIuído entre los que· 'pueden: 
tratarse en el presente período extraordi~ 
nado, quiero ampliar diversas observacio-
nes de carácter general 'que sobre este in
teresante problema había iniciado en oca
siones anteriores (tSesión número 16, de 2Jl 
de ,Junio de 1940). ya que Son cu~stjones 
E.ometidas ahora al estudio del, Congreso. 

Es de urgencia prever la situación de la: 
posible falta de nuestro prineipalcombus· 
tibIe, el carbón, cuyas reservas probable3' 
se!l'lÍn las ¿¡iferentes informaciones de q~le' 
puede disponerse, se estiman en 100 millo
nes de toneladas para las minas de Ilota y 
'S'chwager y, tal vez, en otros 10'0 millo
nes el resto, comprendiendo en él ~ la faja: 
oriental de Al'auco y el distrito de Lebu.· 

Con la e~plotación ya alcal1zada de 2" 
millones de toneladas al año, agotados ya 
Jos mantos de superficie, :aentro de cierto 
número de años los frentes de explotaciórr 
pueden encontrarse a tal distan<lia de la
costa que esta explotación alcance un costo' 
tal qUe deba suspenderse. por antieconómÍ
ca. 

Basta enunciar este problema para com
prender la gravedad que encierra. 
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Ya en el año ante pasado una baja ac' 
cidental de la producción, debida a la in_ 
tranquilidad obrera por las dificu1t~des y 
entorpecimientos provenientes de la inter-. 
yención de los sindicatos que, saliéndose de 
.su - rol gremial, intervinieron en activida
nes políticas, se produjo un déficit de pro
ducción sobre el consumo, de 2:2'4,4116 tone_ 
ladas. que hubo necesidad, de comprar en 
el extranjero. 

Esta deficiencia da nuestra produceión 
'Significó un desembolso ·de 62. 5üO. OOÜ pe
·sos, equivalentes a2 .5,00.000 dollalI'!'I; lq 
'que dada nuestra pobreza de divisas, cons
tituyó seria perturbación para la economía 
(lel país. 

Es por ésto y pOr el aumento creciellte 
de consumo de nuestro úni{lo combustible 
que representamos entonces, hace más de 
GOs años, la imperiosa necesidad del Est::!
do de disponer de nuevas fuentes de enero 
gía. sin perjuicio de ¡prolpender a un mejor 

.aprovechamiento del ca.rbón mismo y sus 
deri vados por la destilación y demás pro
cedimientos modernos que permitan una 
mucho mejor utilización. 

'Entre las nuevas fuentes de energía tér" 
mica, nos referimos al petróleo por' ser es
te -combustible el determinante de las transo 
formaciones más trascendentales en lo que 
va corrido del presente siglo, provocando 
con esto un inusitado desarrollo de' Su pro-

.oucción en el mundo entero, movimiento en 
el cual nuesÍlJo país se había quedado y se 
ha quedado al margen. 

La República Argentina consume anual" 
mente más .de 11.000.0'00 de toneladas de 
petróleo y productos derivados y los argen
tinos dicen -Con orgullo que ya más de la 
mitad de ese consumo es producción na" 
'Cional. 

Bolivia posee enormes }20Z0s petrolíferos 
..que ya en la guerra del 61~aco explotó con 
una producción de 2.000.000 de litros 
mensuales. 

El Perú no sólo abastece de sus .propios 
yacimientos el petróleo y la bencina ne-ce· 
saria a su consumo, sino que su venta al 
exterior constituye un rubro de sus rique" 
:zas. 

En igual situación están Colombia, Bra-

sil, Venezuela, .Paraguay y demás naciones 
de Sudamérica, que tienen asegurada aSl 
SU independencia económica y sus proble" 
mas de movilización y de sus industrias y, 
lo I que es más importante, tienen resuelta 
la grave y constante amenaza que amaga 
a nuestro país y lo tienen reducido a una 
impotencia' nacional sin remedio en 'el ca
so de tener que hacer una defensa de nues" 
tro territorio, que no ¡podríamos mantener 
por la imposibilidad en que, en eSe caso, 
estaríamos de aprovisionarnos de petróleo 
extranjero. Y ya sabemos ahora, por dolo
rosa experiencia, lo que ·ésto significa. 

La nobleza de este combustible, las Velr 

tajas de todo orden que tiene su destilación 
y el empleo de sus derivados, justifican los 
ingentes sacrificios que hacen las díversas 
naciones, aÚn las 'que disponen de reser
vas de carbón, para descubrir dentror de 
sus territorios o evidenciar en caso de exis
tir manifestaciones favorables Ta existen
cia de yacimientos, comercialmente explo
tables. 

Para nuestro país, llegar a cerciorarnos 
de la existencia de petróleo en condiciones 
comerciales. constituirá su mayor éxito: la 
expansión de las industrias ya no sería per
t~lrbada, como desgraciadamente ahora su
cede, pues contarían con el elemento más 
indispensable a su mantenimiento; la de
fensa nacional contaría con el más valio
so e irreemplazable auxiliar de moviliza
ción tanto en tierra como en el aire y en 
las naves de su armada, y. en general, to
do entraría en Un nuevo ritmo de prospe
ridad que se marcaría desde. luego en la 
menor importación. 

ICabe hacer presente que ya el año 1935 
se. internaron derivados del petróleo por 
valor global de30.890.bOÜ' pesos de 6 pe
niques, valor GIF., en puerto chileno, de 
manera que la internaéión de .estos :produc
tos a'bsorbe una cuota muy importante de 
las divisas de que dispone el ¡país para la 
~ompl'a de indispensables productos ex
tran.jeros, por lo cual ninguna inversión es 
hl(¡S justificada que la que se 'haga en bien 
dirigidas eXiploraciones Ipetroleras. 

El . resultado obtenido por las perfor:a
ciones iniciadas en 1928 y ·que, salvo la in-

... J 
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terrupción originada por la crisis de 1933-
'34, se han proseguido hasta hoy, justifican 
sobradamente una efectiya intensificación 
de la campaña de 'exploraciones petro¡eras, 
destinándose a este objeto las sumas nece
sarias para esclarecer en forma definitiva 
en las estructuras iqUt' geológicamente se 
prespntan más fayorables. la probable exis' 
tenr'ia de los supuestos yacimientos petro
IHos. 

Para esto' es necesario, según opiniones 
t{'enicas que merecen ser consideradas, pro
veer una inversión de :10 .noo. oon de pesos 
'<.lestinados a gastarse en un plazo d'e \) o 
6 años, lo que justificaría en el presupues-

to autorizar una inversión deS a 16 millo
nes . de pesos anualmente. 

El ex Presidente de la República, don 
Pedro Aguirre Cerda, en el manifiesto lan
:.:ado al país el día que cumplió un ,añC! de 
Gobierno, dijo refiriléndose al pE'tróleo que 
la investigación del nuestras posi<bilidades 
petroleras sería abordaaa con los recursos 
,\ nwdios que fueran necesarios para alcan' 
~arJa . 

Pero. como tantas promesas de los Go
biernos del Frente Popular, tampoco se 
eristalizó é,sta sino en palalbras y ia reali
dad es 'que las sumas consultadas en el ¡pre
supuesto naeional durante ese Gobierno pa
ra dic1w objeto fueron sólo de 1.0010.0:00 de 
-pesos anuales. lo que significó retrasar en 
forma indefinida una investigación cien tí
fiea impostergable para 'la defensa del país 
y para su (lesarrollo industrial. 

No hay explicación suficiente para pos· 
tergar así el estudio de la existencia del 
petróleo chileno, sobre todo si se conside' 
I'a la importancia 'que, como lo hemos ma-· 
nifestado. puede tener en un momento ,~a
;¿jo para la defensa nacional. 

Es muy exigua la suma que, dentro ,:1 e 
nuestro exagerado presupuesto fiscal, se 
así ;.m:~, a esta partida. 

Hay otros gastos de necesidad muy dis' 
eutida, hay gastos inneeesarios y otros que 
;podrían califica'rse hasta ·de 'inconvenien' 
tes flue se proveen con largueza. 

/Cnando traté este 
cuerdo. un llamado 
Fomento, pidiéndole 

I 

problema hice un re-
al señor Ministro de 
el cumplimiento de la 

promesa que :S. E. el Presidente de la Re
pública hiciera al país. 

No puedo meuos que lamentar la indife
rencia del Gobierno al no· presentar a la, 
considera<ción de las Cámaras Un proyec
to cuyo, retardo en estudiarlo puede haher 
contribuído a la crisis que debe sobrevenir 
pOl" la angustia nacional que ya se sient~ 
eomo eonseeuencia de ~a escasez de 'combus
tible. 
. El Ejeeutivo estima haber cumplido con 

"n deber permitiendo que se trate en las 
presentes sesiones alguna moción parlamenc 
taria 'que crea el Inst'ituto de Investigacio
nes Petrolíferas. presentada por miembros 
de la oposición, y a este proyecto de inte
rés primorrlial no le ha dado carácter de ur
gencia. 

Se ha gastado. en cambio, bastante es
fuerzo y actividad en modificar servicios 
('omo la DirecciÓn de Pavimentación. de 
cuya eficiencia dan fe, podría decir, que 
casi todas las Municipalidades de la Re
públiea y apreciarl en debida forma todos 
los que han visitado nuestras ciudades 
transformadas por su acción. 

Desalienta, señor Presidente. ver a nues' 
tros dirigentes gastar muc~ho más celo en 
destruir lo ya construido que en construÍr, 
:v como no es mi Pl:opósito ha~er cargos de 
ninguna clase, ya 'que la ,corporaCÍ'ón de 
Fomento a la Produeción ha tomado ace1'
tadas iniciativas en lo relativo a la bús
queda de petróleo. pediría que estas o,bser
vaeiones fueran transmitidas al Ministerio 
que corresponda. a fin de que, considerando 
la ¡:rravedad de las circunstancias que atra
vesamos, disponga lo ,que ¡proceda en orden 
a que la invest~gación rápida de nuestras 
'[losibilida1des petro1leras sea a:bordada con 
todos los re,cUI'SOS y con todos los medios 
que fueren necesarios para alcanzarla y 
eontando {'Oll lafl diSiposi1ciones Ilegales que 
la faculten. 

Reelaman esta medida el desarrollo in
dustrial del país y, ]0 !que es I.Qás impor_ 
tante. la defensa nwciona1, .por la ¡que siem
pre 'han vela,do y velan con patriotisffi-o 
tanto los anteriores como el actual Gobier
no. 

El señor Durán (Presidente).~ ,Se ,en
viará, el oficio correspondiente y el bolll
tín con las o bsel'vaciones de .su Señoría. 

23.-Extraord.-Sen. 



~ 
r 

S E N .~J\ D O 

H\O!U;N1AJ:E ALA MEfMO!RIADEL EX 
PRESI!DmTTE DE LAREPUB\LIICA, 
DON JOSE MA;NUEL B.A!IrMAC:EDA. 

BI SE'llO]" Durám (Presidente).- Ofrezco 
la palabra en la h01"(l ue los incidE'ntes. 

El señor E&tay.- Señor Presidente, SB 

ha efectuado' hoy E'n·el país, una colecta 
que tiene POlO finalidad erigir un monu
mento al ex PrE'sidente de la República, 
don José ManUE'l Balmaceda. 

.:\iada más jnsto, y lIingún· homenajE' más 
merecido que éste que rinde la <.:hilenidad 
al ilustre malldatario qU€ sellara con su 
vida el concepto que t.en ía de sus ideales. 
Han pasado los años y la 'quietud de los 
espíritus ha permitido justipreciar la bri
llante pensoualidad dE'aquel Presidente 
con diáfana claridad y COH Un eoncepto 
ajeno a los intereses existentes en aquella 
época, que permitieron ponerla en tela de 
juicio. Hoy todos los chil enos,en un l'o

mún gesto de >hidalguía y de reconocimien
to, brindan el hOmNJajc merecido a aquel 
ilustre mandatario. 

El Partido Demoerático, que vió flore
cer con las ideas de alquelPresidente mu
cha parte de Su pensamiento y de Su pro
grama. quiere, en estos instantes, rendir
le un homenaje, a través de la palabra mo
dE'stísima del Senador que habla, en el día 
en que la justicia se pone de parte de -es· 
ta tan destacada personalidad c,hilena. 

T<jstoy seguro que en estos momentos, 
tanto los propios partidos que lucharon 
lealmente al lado del gran .Ml}ndatario, co· 
mo aquellos que sostuvieron ideales con
trarios a 108 de a-quel insigne ciudadano, 
hoy estarán de acuerdG COn las palabras 
del demócrata que ·habla ,eI1. estos instan
tes en cuanto a -que en realidad es mere
cido el homenaje, pOI'lque con él Se satis· 
face la aspiración de todo un pueblo, que 
I'inde justicia a UllO de los Mandatarios 
más ilustres 'que ha tenido la República. 

~t\ún brillan e11 cada rincón del país los 
gestos magníficos de este prócer, aun se 
alzan como recordando l:iu memoria ilus
tr-e los templos que destinara este estadis-' 
ta para laenseüallza en todas las regiones 
del país y aún percll1nll1 sus lecciones de 
c~vismo y patriotismo. 

Sus pen,samientos parecen ser los que 
"'Oll vendrían en la hora presente, ¡po~qu:e 

ilmÓ a su Patria pOr sobre todas las cosas 
y llE'jó una estela dignísima, 'que oja'lá si
~all todos los chilenos que lleguen -en el 
fntUl'o a gobernar esta República. 

En nombre del Partido Democrático
'Iuiero asociarme al homenaje 'que Se ha. 
l'elHlido hoy al insigne ciudadano, prócer 
ilustre y gran chileno. 

He dicho. 
El señor- Durán (Presidente).-.En la. 

llora de Incidentes, ofrezco la palabra, 
Ofr('zco la palabra. 
Terminada la HO¡'a de Incidentes. 

SESION SECRETA 

El sellor Durán (Presidente).- -Se va a 
eOlJstitnir la Sala en sesión secreta. 

La Sala se constituyó en ~esión secreta. 
a las 16 horas, 48 minutos. 

Se reanudó la sesión pública a las 17 ho
ras~ 10 minutos. 

PROYECTO SOJm.E ~iLITOS ,OONTlMj 
LASO-BERANIA Y S.EGURIDAD EX~ 

RIOR DE 'LA REPUBLlOA 

El ~eñor Durán (Presidente).- Se rea
mula la sesión pública. 

'ColTespoude seguir eonsiderando el -pro
yedo de ley sobre delitos contra la sobe
J'anía y la seguridad exterior del Estado. 

En la sesión anterior, quedó con la pa
labra el Honorabl~ señoi· Contreras Labar-
ca. 

El señor Lafertte.- El Honorable señor 
COlltl'eraS Labarca creía que la discusión 
de ,este proyecto- iba a continuar en la Se
gunda Hora, señor Presidente. por eso el 
señor Senador se encuentra ausente en e~
tos momentos, pero está en el Honorahle 
Senado ... 

El sellor Azócar.- ¿ Por qué no se sus
pende la sesión. sellor Presidente ~ 

El SrllOI' Durán (IPresidente).- Se sus
pende la sesión. 

Se .suspendió la sesión a Las 17 horas, 1~ 
minutos. 
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S.EXiJUiN:DA HORA 

Continuó la sesión a las 17 horas 59 mi
nutos. 

PROYE:CTO SOBRE DE!LITOS ¡OONTRA 
LA SOBERANIA y SEGURIDIAiD. EXTE

RIOR DE LA REPUBLICA 

El srúor Durán (Presideute).- Corres
ponde al H ollorable ,Senado pl'os,eguil' la 
discusión general del proyecto sobre de
Jitos eont1'a la soberanía .r seguridad ex
terior de la Hepúbliea. 

Bu esta materia, estaba Con la palabra 
el Honorable señorContreras Labal'ca. 

El señor Contreras Labarca.- En la se
sión de ayer expresé' que el pensamiento 
unánime de la Comisión de Constitu~ión, 
Legislación y Justicia tI el Honorable ge
nado, concordante eOn el de la Honorable 
Cámara de Diputados, era el de que la ley 
que estamos discutiendo tiene Un objetivo 
jila1'amente definido, o' sea, el de per:seguir 
Tas actividades de la quinta ,columna, a los 
que 'favoIlez~an, (mediante alguno 'de los 
iheehos que se enumeran, a países en gue
rra con un Estado americano o sus alia
dos, o perjudiquen a éstos. Se trata, pues, 
de de.:5ender la seguridad exterior de la 
República contra las actividades de espio
naje, sabotaje, contrabando y otras reali
zadas por agentes de Alemania, Italia y 
Japón y ISUS aliados . Esta ley regirá sólo 
por el tiempo que dure la guerra actual, 
salvo ciertas facultades que Se otorgan 
pOI' un plazo más restringido. 

Creo que, dada la situacióninternacio" 
nal en qUe se encuentra nuestro país a 
cauSa de la política de no beligerancia, es 
útil subrayar el verdadero espíritu del pro" 
yecto, cual es el de organizar una defensa 
más enérgica de nuestra seguridad y el de 

, prestar una colaboración más eficaz y de
finida a las Naciones Unidas. 

Chile ha sido señalado, con l'azón, como 
un país que no presta la suficiente aten
ción a las actividades de la quinta colum
na que se realizan dentro de Su territorio. 
Esta ley tiene, 'pues, el objetivo preciso de 
otorgar al Poder Ejecutivo y al Poder Ju
dicial, armas jurídicas más adecuadas pa-

'nI poder reprlI111r todo aeto que perjudi
(!ue el esfuerzo bélico que estún desplegan
do las democracias. 

He "di1'1llado que el proyecto en debate 
es insuficiente. 

Efecti vamen te ,entre los defectos que, 
eont5ene, q lúero referirme, en primer tér
mino, al artículo 8.0, que dic.e así: '--! 

,. Lo" Tribunales que conozcan de los 
juicios - seguidos por infracéiones a la pre
,;ente ley, pod¡'án autorizar al Superinten
te de Bancos y al Superintedente d,e Socie
dades Anónimas, Compañías de Seguros y 
Bolsas Je Comercio para que designen ins
peetores que revisen las operaeiones de las 
enllH'esas sometidas a Su control, siempre 
(IUe Iha:ya moti,vo para presumir ,que :di
dl1ls empresas ejecutan o favorecen la 
r·ealización de .algún acto penado por la, 
pre:o:cllte ley','. Este precepto restringe las 
actuales disposieiones ¡que reglamentan las 
Superintendencias de Ban:cos y de Socie
dad es Anónimas. 

El s·eflOl' Seoretario.- Hay una indica
eión del señor Ministro de Justicia en que 
propone suprimir eSe artíeulo, señor Sena" 
doro 

El señor Gaj:ardo (lVlinistro de Justicia). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

Atendida la forma como ha quedado re: 
uada(lo ei artículo 8.0 considero ¡que vul
llera disposici&l3s .que d~ll1 al Superinten
dente de Ban<;os mayores facultades que 
las que fi,guran alquf. __ .1 

POr eso he pedido la supresión del ar
tículo en cuestión. 

El s~ñor COntrems Laharca.- Las de
elaraciones del señOr Ministro de Justicia 
me ahorran hacer un comentario sobre el 
partieular, porque efectivamente; esta dis
posición vulnera los prece.ptos de los ar-' 
tículos 27 y 28 de la iL,ey General de Ban':' 
cos" \ restringiendo ~a:s facllJHades .que 1en 
virtud de esa ley se, confieren al Superin
tendente de Bancos. 

Me referiré u'hora, seúol' 'Presidente a la 
di~posjción del artículo 5.0, según el' <mal 
los P~'OCI3S0S a que dé lugar la aplÍ<;ación de 
esta ley sólo podrán ImClarse a requeri
miento del Ministro del Interior o de los 
Fiscales de las Cortes de Apelaciones. 

Considero que esta disposición ;constitu-



:156 
-======================~=~==================== 

ye un retrocéso con respecto a la legisla
ción vigente, según la cual los delitos rela
cionados COn la seguridad del Estado son 
d,e los Hamados de "ac.ción pública"; en 
cambio, de acuerdo cOn este precepto del 
artículo :5. o del proyecto, en adelante sólo 
a iniciativa del Ministro del Interior o de 
los Fiscales ·de las Cortes de Apelaciones 
podrá iniciarse Ull proceso d.e esta especie. 
¿Hay alguna raZÓn atendible para modi
ficar la actual situación jurídicar Estimo 
que en los procesos 'que originen los de
litos a que se refiere el proyecto, la coope
ración del pueblo para descubrir y casti
gar los. miembros de la quinta columna, es 
absolutamente necesaria. 

Es cierto 'que una disposición especial 
del Código de Procedimiento Penal -el al' 
tíeuio 105- esta bleceque el Ministerio 
Públieo está oblig.1do a denunciar los he
chos criminales que se pongan en su cono
cimiento; pero eso no basta. La disposi
ción en e,studio revela ,que se ha conside
rado peligrosa y perjudicial la colabora
ción de las masas en la persecución de las 
actividades subversivas de la quinta co-' 
lumna; y estos es, evidentemente, un error 
fundamental del proyecto, y coloca en po
sición falsa 'a quienes tienen el propósito 
sincero de hacer amplia luz sobre las ac
tividades de los 'Sabot('ado~s y espías na
ZIS. 

ISi se aprobara este precepto, no cabe da 
da ele ,que la apli{Jación de la ley quedaría 
entregada a la simple voluntad de la bu
rocracia, sin que hubiera un .procedimien· 
to efjcaí'J para corregir sus negligencia~, sus 
complicidades o su pasividad, de que des
gT'acia,damente y con mucha fre{Juencia, da 
muestras una parte de esa burocracia. 

(liscute. Lo lhacemos porque un deber ~u

perior de patriotismo nos mueve a .contri
huír, en la medida de nuestras fuerzas, a 
poner término a una situación que nos de
prime ~T avergüenza ante el mundo civiliza
do, pues nuestro país aparece hasta ahora. 
como asilo seguro y fácil para los espías, 
¡,aboteadores y agentes provocadores del 
fas('ismo internacional. 

Xos enorguHece la hermosa tradición de 
b08.pitalidad que se ha ganado la Repúbli" 
ca por haber acogido generosa y fraternal
mente a muchos perseguidos políticos y so
('iales. LDebemos mantener y fortalecer esa 
tradición. 

T~a reciente orden del Ministro del Inte' 
rior 'que hostiliza infundadamente a toda 
clase de extranjeros y que deseamos ver 
derogada cuanto antes, hiere los sentimien·· 
tos de solidaridarl y hospitalidad de nues
tro pueblo. puesto que no o discierne entre 
los -extranjeros que profesan ideas demo
cráti{Jas. que contribuyen a nuestra cultu. 
ra, a nuestra econonlía y al progreso ,~ 
nuestro país, yesos otros extranjeros que 
sirven las convenienc.ias del fascismo. 

Al aprobarse el proy'ecto en debate, ,qui
siéram0s que nuestros gobernantes apren
di"l'un definitivamente a diferenciar con 
cla:'iilarl, al afrontar los hechos 'que plan
tea la situaciÓn interna{Jional, entre los 
partidarios de la civilización y la libertad, 
cualquiera 'que sea su nacionalidad, y los 
partidarios de la barbarie y el obscuran
tismo. L,a ley que ahora se proyecta, será 
una garantía y seguridad para los prime
ros, y un azote sin piedad para los segun
dos, sean chilenos o extranjeros. 

El señOr Ministro de Justicia, cuya ac
titud ante el proyecto me complazco en des
tacar, nos ha asegurado, en nombre del Go
bierno, que éste no persigue. otro propósito 
que el de garantizar el legítimo ejercicio 
de los derechos constitucionales. _ 

\8e sabe qnehay unf\. gran resistencia pa
ra depurar los mecanismos del iE'stado. 
F.1ementos que llü están sinceramente a fa
VOr del régimen democrático se aprovechan 
de sU posi{Jión dentro de los organismos 
estatalefl para hacer una labor contraria 11. 

los üüereses del país. Llegará el día, sin 
duda· alguna, en que se convencerán todos 
de la mcesidad de depurar el aparato del 
Estado de todos estos elementos nocivos al 
mantenimiento del régimen constitucional. 

I,os Senadores ,del Partido Comunista 
apoyamos en general el proyecto que J,e 

N o podía ser de otro modo, señor Pre
sidente. El Gobierno. actual es hijo de un 
movimiento popular de contenido ,democrá
ti ca y alltinazi, cuyo programa político, eco
nómico y social quedó claramente definido 
en el documento suscrito por el señor RJos 

y sus partidarios el 16 de enero de este año, 
y en la carta pública enviada por el mismo 
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señor mos a la Confederación de Trabaja' iEl señor Durán (Presidente).- .. , sin 
dores de Ohile en vísperas de la elección perjuicio de las indicaciones que se hayan 
presidencial. formulado y que recaigan en cada uno de 

]<]1 Gobierno actual tiene, pues, con el los artículos que hayan sufrido modifica
pueblo y la nación, compromisos explícitos ciones. 
innegables que nadie puede evadir. Acordado, 

'Subrayand'O las ¡palabras del señor' Mi- El señor Guzmán. - No sé si se habrá 
nistro de .Justicia, que nos ratifica 'que el propuesto la eliminación de la letra a) del 
Gobierno se mantendrá dentro de las nor- artí-culo 9. o 
mas que le trazara la voluntad nacional en" El señor Secretario, - N o, Honorable 'Se
febrero último, los Senadores comunistas nador; se trata sólo de una agregación. 
expresa:mos ¡que votaremos favorablemente ;El señol' Guzmán.- FOI"IIlulo. entonces. 
el proyeeto en debate. indicación para 'que se suprima. 

El señor Durám (Presidente).- Ofr'eiz- El señor Secretario.- El señOr LPresiden' 
co la palabra en la discusión general. te manifiesta que, en cumplimiento del 

Ofrezco la palabra. acuerdo que se acaba de adoptar, corres-
Cerrado el debate. ponde ,proceder a votar .las indicaciones 
ISi no se pide' votación, daré por aproba- presP;ltldaE. al proyecto. 

do en general el proyecto. El señor Ministro de JusticÍJ propone 
Aprobado en general. suprimir (.] artículo 8 del proyecto. 
Hago presente a la !Sala que, según acuer- El señOr Durán (Presidente), - En vo-

do anteriormenté adoptado por la .corpo' tación ~sta indicación. 
ración, este proyecto debe quedar despa- Si no se pide votación, darp por supri-
chado en la presente sesión. mido el artículo. 

Propone la Mesa dar por aprobado el El señor Maza:- Un momrnto, señor 
proyecto con las modificaciones aCf',ptada<; Presidente. 
por la Comisión, sinper,iuicio .. , Quisiera que el señor Ministro nos ex-

El señor Guzmán.- A excepción de al- plicara las razones que tiene para solici
gunas disposiciones que tendrian que ser tal' la supresión de este artículo. 
vota:das,como, por ejemplo, algunas de las ,El señOr Gajardo (Ministro de ,Justicia). 
contenidas en el artículo 9. o _ Dada la forma en que ha quedado redac-

El señOr Durnn ('Presidente).- Electi- tado el artículo 8.o,se restringirían algu
,"a:m ent e , Honor:able Senador: sin perju~- nas de las facultades que, en la actualidad. 
<lio de las indicaciones qu(' Sus SeñorÍlts tiene el Superintendente de Bancos. Por 
hayan presentado o presenten a la Mesa. rso pido al Honorable Senado la supresión 

'Ei] señor !Secretario. - Respecto a la le-;¡ t l' ., , 
tra a) del ,artículo g, o, hay Hna indicación 
del Honorable se~or Amunátegui, y respec
to a la letra d) de ,esta misma disposición, 
existe otra del señor Ministro de .Justicia. 

E] señor Durán (Presidente) .-ISi le pa
rece al Honorable Senado, se procederá en 
la forma indicada . 

Rl señor ,Centreras Labar03" - ¿.8r po
¡¡rían leer las indicaciones? 

El señor Durlín (Presidente), - Se lee
rán oportunamente. Honorable Senador, 

Solicito el acuerdo de la Sala para dar 
por aprobado el proyecto ron las moilifica
ciones acepta das por 1:t Comisión,., 

El I'eñor Jirón.-Si perjuicio de las in-
dicaeiones propuestas. 

"e es a (ISpOSlClOn. 

El señor Maza.- ISe mantendrían enton-
ces, las facultades ordinarias 'que actual
mente tiene el ISuperilltendentede Bancos. 

El señor Durán (Presidente).----: En dig
em;ión la sllpresión propuesta por e'l señor 
Ministro de .T usticia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cruzat. - Acepto COn todo agra

do la supresión del artículo 8. o, porque el 
objeto del proyecto es dar facultades al 
Ejeputivo para 'que pueda abol'dar la situa
ción actual, de modo que si el precept.o 
aceptado por la Comisión, reduce las farul
tades que tiene el Superintendente de Ran
('OS, lógico es suprimirlo, 
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El señor Durán (Presidente).- Ofrer.co 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('enado el debate. 
Si no se pide votación. daré por suprimi-

do el artículo. . 
- Aprobada la indicación del señor Mims-

tr:.o de Justicia. 
1';1 señor Maza. - En el bien t'ntrTH1i.do 

<1(' .qUE' tamporo queda vigente el artícul.o 
ap\'ohado por ln HOllorable ,Cámara de Dl-

pntac105. . 
El ~ejlor Durán (Presldente).- El al'-

tíel1lo propuesto por 1<1 Honorahle~já~laril 
de Diputados también queda 511pnnnoo. 

El señOr Se,cretario.- Artículo 0 ()El~ 
este artírulo illeiden las siguientes indica
(·ioll('s: 

rna de los HOllorables señores {}uzmá1
; 

y ,Jirón, ·en -que proponen sUJprimir la le 
tr<1 a 1 de ('sfe artículo, que dice: 

"a)' Tmponer ceusura postal, cablegl'úfi
ea, tele:rráfiea, l'11<1ia1, radio telf'gr·(dira. 71'
lefój1ica o radio telrfólJie11. respedo de JllS 

-comu:licacioues con el rxterior. -gstas me
'didas deberán ser ellmp1idas por fll~¡cio
narios de naeiollalidad ehilella naei;los r,l 

:e1 país". 
El HOllorablr Senador señor Amunáte

g'ui ¡ll'Op011e agregar a la ']etra a) la Rignien
te fl'ase final: .' .llaeidos en p'] pais. y;-.;ól,) 
podrú;] dperf'ta rsp cuanclo Chile "e halle .en 
estarlo de g'lIPJ'l'a o haya roto S11,o; rel3(,]()· 
nes (1ip]omÍ1ticas con otras potPllci¡:s que fie 
encuentren en g:uerra. 

Del spñor Ministro: pliminal' la l C'lra <l) 
del artíeulo -9.0, y elimina¡' también, eOlllO 
com,eeueneia. la eita quP df> -pIla Re hace Pll 
el imiso 3.0 de ]a letra e). 

:No ha~r más i;\(liC'Clcio'!1rs. 

E] srñor Durán ('Presidente). --- En di,;
emi()]) las modifieaciones pl·opuestas. 

E,n primer lugar está -]11 propupsta pOI' 
]OR HOlwrables SenadoreR se¡fíore!S Gur.múll 
v JiJ'{m, -que piden l¡i supresión (lp la ] (lf.r'l 
~) del artículo rl.O del proyecto. 

El señor Gajardo (IMinistro de ,Tnsticia). 
- ACflpto, señor Presidente,la lllodifica
eión -que propone a la letra a) del arttcu
~o 9.0 él Honorable señor A:munátegni. 

1~·1 señor Walker. - Procedería yotRr la 
sUjll'esi(lIl, sC'ltol'Presidente. 

l~lse.í'í()l· Durán (PresidE'nte). - Ofr'ezco 
la palabra. 

Ofl'ez<'o la palabr-<1. 
El señor Walker.- Pido yotaeión llOlll[-

na 1, señor Presidente. 
\ 

E,l señor Durán (Presiden tp). - Se Va a 

votar la bdicación propuesta por los Ho
Jlo)'a,bles 'Senadores señores Guzmán r .Ti
rón, quienes solicitan la supresión de la le
tra al de este artÍculo. 

El 'señor- Secretario. - gl señor Presi
(lente pone en votación si suprime o no la 
letra ¡¡) (le1 'artículo 9.0 que aeaba de leer-
se. 

-Durante la votación.: 
El señor Ortega.- Comparto el eriterio 

1'\\ r¡Uí' se fn:ldala indieación del ~1Onorable 
seiíol' Amunátegl1i. qne]lermite al Es,tado 
pjej'eitar la defrllsa de las institueiones de-
1ll0(:I·f¡ticas siquiera en épocas de guerra.' 
l'or e'iO, yol"11ré afirmativamente a'qnella in
(1 i('a eión y ne\gativamente ésta. 

IiJI señor SecreúM'Ío. - Resultado de la 
Votación: 15 votos por la negativa, 14 por 
la afirmativa, 3 ,abstenciones y 1 pareo. 

-Votaro:! por la negativa los señores 
,\harez, Azócar. Barrneto, Bórquez, Con
eha, {'ontreras. Cruzat, Domínguez, Darán, 
E,;.¡tay, O\1('va1'a, Lafertt<'. ·Martínez :Montt, 
Jfo]ler r Ol'tega. 

Votaron por la afirmativa los señores 
'_\lessCllHll'i, Brayo, Cruehaga, Cnrz Coneha, 
E,rrázllriz. ,TiJ'ón, Guz.mán, Lira, Ossi Del 
PillO. Prieto, Rodríguez. Vakllzuela ~r Wal
kel'. 

S'e abstnvienll1 de Yotal' los señores Amu
nútegui, ,::\Iaza -y.' Videla. 

.\Ia:IÍfestó estar pareado el señor R.i\-ptra. 
1'~1 señor Durán ('Presid.ente). -- Se va a 

1'(']l('tir la votación. 
El seuoe Secretario.-Result'ado de la vo

tación: 16 votos ,por la a.finnativa, 14 por 
la negativa, 3 ,abstenciones y 1 pareo. 

--Votaron por la afirmativa los se'ñores 
,\lessandri, Bravo, Cruchaga, Cruz Concha, 
F}náznriz, ,Tirón, Guzmán, Lira, Moller, 
OSS}I, De] Pino, Prieto, Rodríguez. Urrejo
la. Valc'llzuela -y.- Walker. 

-Votaron por la :legativa los señores 
Aha rez, Azócar, Barrneto. Bórquez, C011-
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cha, Contreras, Crnzat, Domíng"uez, Durán, 
El.'>tay, Huevara, Lafertte, Martím'z Montt 
y Ortega. 

Se abstuvieron de v¡¿tar los sel10res Al1l11-

nátelgui, Maza y Videla. 
~\Ianifestó estar pareado el sel10r Hivera. 
I<:.¡ señor Durán (Presidente) .--] )esecha

da la indicación. 
@ señor Rodríguez de la Sotlta.- ,: Cómo 

es eso '? 
. El señor :Siecretrurio.- Desecbada la su

presión de la letra a), señor Se:lauor. 
Eil señor Lira Infante.~Desecbad() el <1r

tÍ<eulo, sellor <Secretario. 
El señor :Secretario.- La votación es so

br'e si se suprime o no la letra a). 
El resultado ha sido de catorre votos por 

que no se suprima y diez y seis yotos por 
que se :miprima. 

El sellor Rodtíguez de la Sotta.-- Claro: 
qm>da suprimido el artículo. 

I<Jl señor Crnzat. - Queda reehazada la 
illdicación de supresión. 

J<Jl señor I;>ira Infante.- ¡ Xo, RCllor Se
mldor! 

El sefíor Rodríguez de la Sotta.-¡ ~9, se
ñOl'! 

:gl señor Durán (!presidente). - Queda 
suprimida la letra a) del artíeulo 0.0 del 
proyecto, o s,ea, ,queda .aprobada la indica
('icm de los Hono.raibles señoreR Gumnán y 

Jirón. 
1<:1 señor Secretario. -,- En el mismo ar

título 9.0 hay una indicación del señor 11ic. 

nistl'o de Justicia. 
PrOpOlJe el señor (Ministro la snpl'esión 

de la letra d), que dice: "'Cancelar o darles 
ca rúeter provisiona.] a los permiRos de l'efll
dencia de extninj:eros ea el país". 

El señor Durán (!presidente). - En (11s
cl1í>ión ]a indicación del sefíor ::vrillist ro (le 
Jnstieia. 

Ofrevco la pala,bra . 
. E,l señor Maza.-En la actualidad, :'ie
ñorPresic1ente, el Gobierno disl)one de fa
(mItad par.a .suspender o cancela]' los permi
:'iOS de extra~1.jería. Ell proyecto se refiere 
a esa facultad y dice: "Las facultades indi
cadas en las letras a). d)~y e). se otorg.an,. 
'2onforme al número 1<3 del artículo 44 de 
la Consltitución Política d:e~l lE,stado ... "; y 
más adelante: "En ,los casos de las letras 

el) .Y e), el afectado podrá reclamar ante la. 
Corte Suprema dentro del plazo ..... ". Es
te es Qll agregado que hace a la ley, de ma-
11era qlle si se suprime la letra el), como lo 
solieita el señor Ministro de Justieia, ha
bría qlle suprimir también las eitas respec
tivati e;1 los ineisos siguientes y. ello con8e
euencia, quedaría vi'g'ente 10 'que rige aC
fnalmimte. o :'iea, 'qu1e el Gobierno puede 
cancelar o susrender los pe1'mis08 de ex
tranje¡'ía sin (Iue el interesado teilg'a dere
cho a recurrir a la Oorte 8uprema. 

Xosotl'OS eonsideramos que esto es gl'ave, 
¡porque .Ja disposición no solamente se re
fiere a los casos específicos contemplados 
e;1 esta. ley de emel'gencia, sino a una situa
ción permanente de que se ha abusado y 
se puede usar con otros fine·s que no seaH 
los Ijnrcollsi¡.ma esta ley. Por eRO en'emO'S 
que (lp·]¡p mantenerse la l'ctra d) y debe de
j<lI'S(' el las personas pel'judieadas el del'E'
('ho de l'edamar ante la ·Corte Snprelfu't, 
par;) que este tribunal califiqnE' los eafios, 
sin ~wrjuil·ío ele las medidas qne se tome:1. 

POI' estas razones. nosotros vamos a ,"otar 
('11 C'ontra la indicación del señor Ministro. 

El señor Gajardo (Ministro dE' .Tusticia). 
-; Me permite, señor PreRidente? 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la ¡.a·labra el sefíor Ministro. 

El señor Gajardo. - (J\ilinistro de Justi
eia ). - He solieitado la supresiÓa de la 1e- I 

tra el) ~' de las citas correspondiE'ntes de los 
incisos teeCE'ro y cuarto de la letra e). por
qiw, dE'aeuerdo con el procedimiento señac 

lacb en la ley número 3,4'46 .. el Gobierno 
tiene faenltadesque no deseo se entiendan 
moc1ifi·('ac1a·s ,por esta ley que es de e:mer
g'eneia :- para evitar 'que pasados los seis 
meses a que se l'efier~ el inciso tercero. no 
haya legislaeión sobre la materia, es por es
to 4. 11 E' eom;iclero. indispensaMe su;primir la 
letra d). 

El sefíot' Alessandri. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señol' Alessandri. - Entiendo que el 
señor Ministro se refiere a la ie~- de Resi
dencia ... 

E,l sefíor Gajardo ('Minisüo de .Justicia). 
~Exaetamente, Honorable S1'mador. 

.;_ .'_~.,;,.,., -" ___ ,-, I { 
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El señor Aliessandri.- ... , y, en cambio, 
la letra d)se refiere a una ley despachada 
el año i'940; de manera que la ley de l!HS 
no ha podido ref.erirse a la situación con
templada en la ley del año 40. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
-Pero los extranjeros expulsados del país 
tienen facultades para reclamar ante la 
Corte Suprema. 

El señor Alessandri.- Si mal no recuer
do, hace poc~s días se falló pOr la Corte 
Suprema un asunto de esta especie, y con 
ocasión de él ella doolaró que no podía 
juzgar el caso, porque la ley de 1940 no le 
había otorgado ninguna facultad al res
pecto. Esta disposición tiende a que los 
perjudicados 'puedan reclamar ante la 
Corte Suprema, y me parece que ha;y efec
tiva conveniencia en que, cada 'vez que se 
trate de estos casos, la medida di,ctada por 
el 'Presidente de Ja República pueda ser 
rev.isada por la Corte Suprema. 

El señor Gajardo (Ministro de Justi
cia) . -- 11a disposición que establece esta 
leyes aplicable sólo por ~eis meses, de mo
do ,que, vencido' este ¡plazo, al1gunos tr~buna_ 
les :podrían estiimar que se dero.gruban las 
disposiciones de carálCter ¡permanente. 

El señor Alessandri.- Esto sería motivo 
para modificar la ley permanente, agre-
gando en elÍa esta facultad. . 

Repito que, a mi juicio, hay manifiesta 
conveniencia, cada v,ez !que se tome una 
medida de esta naturaleza, en que se pue
da reclamar de ella ante un tribunal, tan
to más si se considera el hecho señalado 
por el Honorable s,eñor Maza, de que mu
cJhas veces se aplican las facutades conce
didas a casos completamente ajenos a 
aquellos para los cuales fueron otorgadas. 
Por esto creo que el artículo debe mante
nerse tal como aparece en el proyecto. 

El señor Gajtardo (Ministro de Justicia). 
- Quiero dejar cons,tancia ,de Ique el Go_ 
bierno prOlpone la aprobación de este [pro_ 
yecto de ley para defenderse del espionaje. 
]<JI HonoraJble ¡Senado es soberano para re_ 
flQ].ver ,como 10 estime !más razonable; pero 
si se le restan al Eliecuüvo las atribuciones 
que 3!etuahnente tiene, no veo ,qué eficacia 
podrá tener la 1ey. 

El señor' Maza.- No se restaría ningu
na .facultad al Ejecutivo: sólo se trata de 
que la Corte Suprema revisaría el caso, sin 
perjuicio de 'que se tomen las medidas ne
cesariaspara que el extranjero no pueda' 
srguir ejerciendo sus actividades. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
--IPero deflpués üe seis meses no i1Caltarán 
(llliell es ~ostellga 11 ,que se han dérogad'o por 
esta ley las ordenaciones legales de orden 
permanente. 

El señor Maza.- E~ta ley se refiere só
lo al caso contemplado en ella, y después 
de terminado el plazo, regiría la otra ley, 
no modificada. ' 

Quiero que se comprenda bien nuestro' 
pensamiento, 'que es en el sentido de evi
tar 'que COn el pretexto de las facultades 
especiales que coneede esta ley, se abu~e' 
de ellas aplicándolas con propóSitos diver
sos que los perseguidos, que son los de res
guardarnos del espionaje y ,afianzar la se
guridad exterior del 'Estado. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
- Si el eriterio dd Honoralble Senado es 
que esta ler en ningún caso modifica las 
dis:posi'ciones de carácter permanent.e, lo 
al'epto. 

El señor Walker.- Naturalmente. 
El señor Contrerns Labarca.- La legis

lación vigente sobre esta materia da al 
Presidente de la República' el derecho de 
cancelar el permiso de residencia de los 
extranjeros, sin distinguir ,entre los de 
ideaR fascistas, y lo.s de ideas democráti
cas. En el proyecto que estamos discu
tiendo, la letra d) tiene por objeto modi
ficar claramente la legislación 'vigente en 
est,' punto. pues la letra d)debe ponerse 
en . concordancia con el inciso siguiente, 

, que ·dice: "Ilas medidas anteriormente se
ñaladas sólo podrán adoptarse respecto de 
las personas 'que, por cualquier medio, 
tiendan a favorec,era una potencia en gue
rra, con algún país de América o SUJS alia
dos, o perjudicar a é,stos". ¡Soea 'que esta 
letra d) tiene por objeto facultar al Pre
sidente de la República par,a expuls,ar del 
país o para cancelar el permiso de perma
neneia en él a losextranjerois 'que cons
tituyan un peligro desde el punto del man
tenimiento de la democracia, 10 que Slg-
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nifica que no podría expulsar a los ex
tranj,eros de ideas democráticas. 

Así entendida la disposición, es útil su 
mantenimiento. 

El señor Alessandri.~ Pero el pensa
miento de la Coinisión no ha sido nunca 
modificar la legislación en ese punto, ya 
que el Presidente de la República podría 
siempre expulsar a los extranjeros 'que se 
encuentren comprendidos en la ley de Re
sidencia. 

El señor Contreras LaOOl1CJa.- De hecho 
el proyecto constituye una modificación. 

El señor Maza.- Amplía las facultades 
que tiene actualmente el Ejecutivo. 

El señor Durán «(Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 

En votación la modific'aciónlPriopuesta 
pOr .el señor Ministro de Justicia. 

El señol' Gajardo (Ministro de Justicia). 
-Retiro mi indicación, señor Presidente, 
en la inteligenci¡i, de acuerdo con lo ex
presado por los Honorrublés 'señores Maza 'Y 
Walker, de que (queda vigente la le'gislación 
Ipermamellte sobre la materia y de que ese 
es precisamente el ,eSlpiritu con que el Ho-' 
norable Senado ha des¡pachado esa disposi
eión. 

El señor Durán (Presidente).- Queda 
retirada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto . 
Se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 18 horasz 3ó 

minut~, 
Juan Ecib.everria Vial, 

J efe de la Redacción. 

.~ 
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